
: REPVBLICA OE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORT E 

RESOLUCION No. DE 1.9 

~o O O O 8 7 ) 13 MAR 2001 

"Por la cual se concede Habiiitacíón a la empresa FLOTA 
RIONEGRO UM!T A.O~ para la prestación del servicio ele 
transporte público de pasajeros, en la modalidad (ie Serv!cíos 
Especiales.'' 

LA DIRECCtON TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MlNlST,ERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus faculté1des legales y estatutarias y en especial 
las conferidas en los Decretos Nos. ~ 171 de ·1 .991 . 

155<3 de 1.998. y Resolución 540 de 2.000, y 

CONSIDERANDO 

t)ue el selior ALFONSO TtSNES BERRtO! identificado con cédula 
de ciudadanla núrnero 71. 71 O. 20!3: expedida en la ciudad de 
Medellín: actuando en calidad de Gerente y Representante legai de 
lü empresa .-FLOTA R10NEGRO UMl'T"ADA, suscribe petición 
radicada baio No. 01223 de febrero 2 de 2.001 . anle esta Direccion 
Tenitoriai del Ministerio de Transporte) solicitando Habilitación para 
op_~r~(.00\no empresa de transporte público de pasa_ieros. 1~n la 
modafitfad :-ae Servicios Especiales~ previo cumplimiento de tos 
requisitos o condicior.es eXigldas en el Decreto 1556 de ·1.998. 

Que la DlreccIón T erritoriol Antioquia d(~l Ministerio de Tran;c.;porte: 
elaboró el Estudio T écnlco Nro. Q¿7 de marzo 9 de 2.001 . pt1diendo 
constat~r el cumplimiento de cada una de las condiciones exigidas 
en materia de: Orqanización, Técnicas. de SeQuridad v Financieras. 

'-' ... . 
es decir: A1iiculos 10 - 11 w _12 y 1:3 del Decreto 1556 de 1.908: ~os 
cunles se encontraban· vigentes al momento de ser presentada 10 
solicitud a esta Dirección Territorial. 
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''Por }a cu:il se concede l:fobilitacj{>n :r, b empresa FLOTA RJONEGRO 
LtMJTADA, parn l:l prestación del servido uc transporte pi>blico de 
pnsajerns. e-nin modnlidnd de Servicios Espev1oles." 

-----'----.. ---·------ - - - --· - ·--

Que no obstante lo anterior, en lo concerniente .-a aquellas 
condiciones que se encuentran sujetas a reglamentaciórt por' parte 
de este Ministerio, se a.catan por parte de esta Oflcin:3, las 
instrucciones dadas · por la Dirección General de Transporte · y 
Tránsito Terrestre Automotor, mediante Memorando MTT ·· 1005 
M524 ·- 0007206 de ma.rzo 23 de 1.999, en el sentido de, que una 
vez cumplidas con tas oemás condiciones que no reqL11eran 
reglamentación por parte ,je esta entidad, es vtable acceder a la 
Habilitación de la empresa solicitante, quedando pendiePle de 
cumplir con aqueUa.s cond¡ciones en el instante que sean 
reglamentadas. 

Que de conformidad con el Estatuto Nacional de Transpotie. Ley 
336 de diciembre 20· de 1.996, corresponde al Estado la planeac16n, 
el controt la regulación y la vigilancia de l<l operación ,:,lel servicio 
público de transporte y de las actividades a él vinculadas 

Que el Articulo 5o. De la mencionada Ley 336/Sl6, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de tas 
empresas de transporte público el carácter .r.fe servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado ve-lar por su eiectiva 
prestación. 

Que dentro de la delegación de funciones a esta DirPcción 
Territorial del Ministerio de Transporte. asignada.s po~ el Decreto 
540 de 2.0001 ~n su fi-rtículo Segundo, numeral 8, establece: 
ºOtorgar, negar, modificar revocar y cancelar la habiiit-1ción a las 
empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros, Carga, 
Mixto, Especial y Turismo. que tengan sede principal en su 
jurisdicción.º 

Que por lo anteriormente expuesto\ este Despacho, 
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uPor In cual ~ie conc~dc 11:lbihtación a Ja empresa FLOTA RION9GRO 
LIMITADA, para la prestación del ~crvício tle transporte· público ele 
pn~nj~ros, eu In modalidad de: Sen·i0ios Espec-ioh'r." ! 

¡ 
----------·---·-..... , ... -... ----- - ·-- -· -·º·--·- -··--·· 

RESUELVE 
i 
j 
¡ 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Habilitación a le) sodiedad 
l 

FLOTA RIONEGRO LIMlT ADA, para operc:1r úomo ernpre$a de 
tran~p?rte públi~o de pasajer?s,. en la forma ~ie . contratac:i~n de 
Serv1c1os Especiales, con le"is s1gu1entes caractensticas: ¡ 

1 

I · 
1 RAZON SOCIAL 1: FLOTA RIONEGRO UMITÁDA 
¡NJT 

1 

890.903.176 - 2 ! ( . ' 1 1 

iSEDE . 1: Rionegro - Antioquia 
i . 
: 

1 1. 
i l f <5 r S . MODAL DAD _ _Ljf.9~Je, o __ _ 

1 FORMA OE j : 1 Especial ---·--- ¡ 
l,CONTRATACION l J 

¡ NIVEL DE SERVICIO 1: Lu¡_o -··-------~_j 
1 RADIO DE ACC10N Urbano y Zonas aledañas 1 l CLASES DE VEHICULOS Los t1oir1ologados por . ,~ti 
1 Ministerio ele Transp0.te para la \ ¡ ! !prestación del sE~rvicio de \ 
~ . .. ______ __ _j_Jlfansporte público qe _p9saj~ros. 1 
¡ VIGENCIA DE LA 1 : 1 Tendrá una vioencia indefínida .1 
! HABlLIT ACION . '1 mientras i~1bsistan las 1 

1 condiciones exigidas para su 
1 1 

olor amiento ¡ 

ARTICULO SEGUNDO: Se fijaré Capacidad Transpo1 tadura a la 
empresa FLOTA RJONEGRO LlMlT ADA, de conforrnidad a las 
disposiciones dadas por tos actos administrativos que en su 
momento rijan. 

ARTICULO TERCERO: Con relación a las condiciones que se 
encuentran pendientes por reglamentar por parte de este Ministerio1 

concernientes al Decreto í 556/98, las mismas serán exigibles una 
vez sean promulgados Jos actos administrativos correspondientes. 
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"])or la cual se c.:onced;; HahiJitacibn a Ja emprnsa FLOTA RJONEGRO 
Ll~/UT ADA. p~n: )a premnrión del st·rvi ci o de 1ran:)¡wrte p1Íb1i co ºdi 
pnsnj t'ros, en la modntidnd de Senricfo;; Especiule~." 

_,._, _____ ,.,. __________ ·-·· ·-··-· ,.,. _____ ··--"'--- .. - ·-···· ... ---... -... , ... _ ......... ,_, _____ ........ ___ ,_,. ...... __ .... _ ,.. __ . .. .• 

· ARTICULO CUARTO: Las autoridade:s de Tránsito y TransporU:\ 
serán tas encargadas de vetar por el cumplimiento de ·¡a presente 
Resolución. 

ARTJCULO QUINTO: Contra la presente provktencia proceden 
por la vía gubernativa, los · recursos de Reposición ante éste 
Despacho y e! de Apel~ción, ante la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Tr~nsporte en 
Santa Fe de Bogotá, dentro de los cinco (5) días r1ábiles sigL~ientes 
a ta. fecha de su notmcación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

Dada en Medellín, a los ·13 MAR 2001 

: J 1 

' .. 

L.F.O.C.~ 
1 



.= 
' 

i/[L(,; t3TEPJO DE TRP-..liSPORTE 

·. R[fü_ONJU .. A[Jimnurn · CHOG9 ;:tn.:'\ . . - - ' -~-
. . ' 

N( ·:,·¡p¡c:: -_,:...-.' ?:-:°· Hr.·v ·1 ~ll_ MtUi 2t]{U Notifiqué el 

Ce.····, •, ·., d~ "·{'( ·\d~~d<1~ 0.0bÜ~'.¡ d:,N~, 13 de 2,, ,.,J 
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